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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06051/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha trece de junio de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, mediante el cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
copia del expediente de compra de patrullas de 2017 a la fecha” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha tres de julio de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta, a través del oficio número DRM/1043/2019, del veinticinco de junio de la presente anualidad, suscrito por el Director de Recursos Materiales y dirigido al servidor público habilitado de la Dirección General de Administración, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que dicha información se encuentra publicada para su consulta, en el sitio web oficial de IPOMEX y será visible como se indica a continuación:

LPN-HAT-RP-10-2017 ingresando al link
https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/toluca/licitaciones/0.web?q=LPN-HAT-RP-10-2017&cx=011165733734174506528%3Atfgw6svpmpm&cof=FORID%3A11&ie=UTF-8 
LPN-HAT-RP-13-2017 ingresando al link
https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/toluca/licitaciones/0.web?q=LPN-HAT-RP-13-2017&cx=011165733734174506528%3Atfgw6svpmpm&cof=FORID%3A11&ie=UTF-8 
LPN-HAT-RP-13-2018 ingresando al link
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxix_a/0.web?q=LPN-HAT-RP-13-2018 
LPN-HAT-RP-15-2018 ingresando al link
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxix_a/0.web?q=LPN-HAT-RP-15-2018 
ADH-HAT-RP-02-2018 ingresando al link
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxix_a/0.web?q=ADH-HAT-RP-02-2018 
…”

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha cuatro de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
muy buena respuesta no sabemos si es japones o coreano o la mas bien la formula para esconder la información pero para efectos no entrego nada” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
opacidad informática” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El cuatro de julio de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06051/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diez de julio de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe justificado del Sujeto Obligado. El treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el informe justificado sin número, de la misma fecha de recepción, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca y dirigido al Comisionado Ponente, que en su parte medular menciona lo siguiente:

“…
A efecto de dar cumplimiento a lo regulado por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, se giró el oficio con número de folio UT/708/2019 (anexo 1), de fecha 03 de mayo del ario en curso, signado por la Maestra Lorena Navarrete Castañeda Titular de la Unidad de Transparencia, del sujeto obligado y turnado al Licenciado Luis Felipe García Chávez en su carácter de Director General de Desarrollo Económico por ser esta el área de la administración pública municipal que de acuerdo a sus funciones y atribuciones pudiera tener entre sus archivos la información solicitada. 

RESPUESTA DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN DE ESTE SUJETO OBLIGADO: 

Es importante realizar ante esa ponencia del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega las siguientes consideraciones de hecho y de derecho: 

Se anexa el oficio de respuesta número DGA/2601/2019 de fecha 18 de julio de 2019, (anexo 2), signado por el Maestro Carlos Ocaña Ponce en su carácter de Director de Administración del Sujeto Obligado,  documental en la que notifica entre otras cosas. 

…me permito enviar respuesta de la Directora de Recursos Materiales… se anexa oficio número DRM/1391/2019 (anexo 3), de fecha 10 de julio de 2019, realizado por el Director de Recursos Materiales, donde se hace alusión entre otras cosa,…me permito ratificar la respuesta otorgada mediante mi similar DRM/1043/2019, en la que se informa que no localizó documentación relativa a ‘la compra de patrullas de 2017 a la fecha’ se encuentra publicado para su consulta en el sitio web oficial de IPOMEX.

SOLICITUD A LA PONENCIA EN TURNO: 

Por los argumentos y consideraciones vertidas, solicito atenta y respetuosamente a la Ponencia del  Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios los siguientes puntos petitorios: 

PRIMERO-Tener por atendida la solicitud de información promovida vía el SAIMEX por el peticionario con número de folio 00885/TOLUCA/IP/2019. 

SEGUNDO Tener por rendido el Informe Justificado correspondiente al recurso de revisión con número de expediente 06051/INFOEM/IP/RR/2019. 

TERCERO- Oue una vez evaluados todos los elementos que se consideren oportunos, se determine la resolución al recurso de revisión número 06051/INFOEM/IP/RR/2019.

CUARTO. Admitir los medios de prueba aportados a efecto de que sean tomados en consideración al momento de resolver lo que en derecho proceda.
…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número UT/1196/2019, del cinco de julio de dos mil diecinueve, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Director General de Administración, ambos del Ente Recurrido, mediante el cual solicita que rinda el Informe Justificado correspondiente.

ii) Oficio número DGDA/2601/2019, del dieciocho de julio de dos mil diecinueve, suscrito por el Director General Administración y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual indica que proporciona la respuesta emitida por la Dirección de Recursos Materiales, donde ratifica la respuesta inicial.

iii) Oficio número DRM/1391/2019, del diez de julio de dos mil diecinueve, suscrito por el Director de Recursos Materiales y dirigido al Director General de Administración, ambos del Ente Recurrido, por medio del cual reitera que la información requerida se encontraba en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense de Toluca.

d) Vista del Informe Justificado: El dos de septiembre de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se pusieron a la vista del Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, por haber ratificado su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes el mismo días, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Ampliación del plazo para resolver. El dos de septiembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el veintinueve del mismo mes y año.
f) Manifestaciones del Particular. El tres de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió a través del el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), proporcionó un escrito libre, en donde precisó que la información entregada se encontraba incompleta, con diversas manifestaciones subjetivas y reiteró que no se le había entregado los expedientes completos.

El ahora Recurrente proporcionó una imagen de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el apartado de Información Pública de Toluca.

g) Cierre de instrucción. El trece de septiembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción IX, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega  de información en un formato no accesible para el Solicitante.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 
Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:
El Particular, solicitó los expedientes de las compras de patrullas, del dos mil diecisiete a la fecha de la solicitud (siete de junio de dos mil diecinueve).

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Administración, proporcionó cinco vínculos electrónicos, donde se localizaba la información respecto a los procedimientos de contratación con número LPN-HAT-RP-10-2017, LPN-HAT-RP-13-2017, LPN-HAT-RP-13-2018, LPN-HAT-RP-15-2018 y ADH-HAT-RP-02-2018.

Inconforme con lo anterior, el Solicitante interpuso Recurso de Revisión, en donde se agravió con la entrega de información, en un formato no accesible, al precisar que no se le había entregado la información requerida, en términos del artículo 179, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ente Recurrido ratificó su respuesta inicial, al señalar que lo requerido se encontraba en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense de Toluca. Por su parte, en manifestaciones, el Particular indicó que la información localizada en dicho sistema se encontraba incompleta.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00885/TOLUCA/IP/2019; la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Toluca; el escrito recursal, el Informe Justificado emitido por el Sujeto Obligado y sus anexos y las manifestaciones realizadas por el Particular; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, por exhaustividad, es preciso indicar que el Sujeto Obligado ofreció como prueba diversas documentales públicas, consistentes en los oficios con número UT/1196/2019, DGDA/2601/2019 y DRM/1391/2019; mismas que desahogan por su propia y especial naturaleza como instrumental de actuaciones.
 
Con la finalidad de justificar lo anterior, es preciso citar, por analogía, la Tesis I.4o.C.70 C, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1406 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, diciembre 2004, Novena Época, de rubro y texto siguientes:
 
“PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. La prueba instrumental de actuaciones se constituye con las constancias que obran en el sumario; mientras que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, de lo que se advierte que tales pruebas se basan en el desahogo de otras, por consiguiente, no es factible que desde la demanda, la contestación o en la dilación probatoria, quien ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad el hecho o hechos que con ellos va a probar y las razones por las que estima que demostrará sus afirmaciones, pues ello sería tanto como obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiciones. Así, tratándose del actor, éste tendría prácticamente que adivinar cuáles pruebas va a ofrecer su contrario, para con base en ellas precisar la instrumental y tendría que hacer lo mismo en cuanto al resultado de su desahogo, para con ello, sobre bases aún no dadas, señalar las presunciones legales y humanas que se actualicen. De ahí que resulte correcto afirmar que tales probanzas no tienen entidad propia, y debido a tan especial naturaleza, su ofrecimiento no tiene que hacerse con las exigencias del artículo 291 del código adjetivo, incluso, aun cuando no se ofrecieran como pruebas, no podría impedirse al Juez que tome en cuenta las actuaciones existentes y que aplique el análisis inductivo y deductivo que resulte de las pruebas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la esencia de la actividad jurisdiccional.”
 
Bajo esa lógica, toda vez  que las pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado consisten en documentales que obran en el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión que se analiza, las mismas se constituyen en instrumental de actuaciones y es obligatorio para quien resuelve que todo lo que ahí obra sea tomado en cuenta para dictar la presente determinación, ello con la finalidad de cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las determinaciones materialmente jurisdiccionales, con lo cual se logra dar respuesta a todos los planteamientos formulados por las partes.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, enlista la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia Comunes de las que destaca la contenida en la fracción XXIX, concerniente a la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de licitación, que incluya la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados.

QUINTO. Estudio de Fondo.
Expuestas las posturas de las partes, se procede analizar la información entregada por el Sujeto Obligado, en Respuesta conforme a lo entregado por años.

Dos mil diecisiete y dos mil dieciocho.

En respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó diversos vínculos electrónicos, de su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, por lo que, se procede a su análisis. En ese supuesto, este Instituto procedió a verificar cada una de las ligas electrónicas, de las cuales se advierte, que al contrario a lo señalado por el ahora Recurrente, se encuentran todas funcionando y contienen la información referente a los procedimientos de contratación con número LPN-HAT-RP-10-2017, LPN-HAT-RP-13-2017, LPN-HAT-RP-13-2018, LPN-HAT-RP-15-2018 y ADH-HAT-RP-02-2018.  

Conforme a lo anterior, se puede advertir que el Sujeto Obligado proporcionó información respecto a los procedimientos de compras de patrullas, llevados a cabo en el dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, toma sustento dicha situación, con el hecho de que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información. Apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Así, se logra advertir que el Sujeto Obligado proporcionó los vínculos funcionales, donde se encuentran los procedimientos de compras de patrullas del dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, conforme a lo siguiente:

a) https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/toluca/licitaciones/0.web?q=LPN-HAT-RP-10-2017&cx=011165733734174506528%3Atfgw6svpmpm&cof=FORID%3A11&ie=UTF-8: Contiene la información del Contrato número DA/SRM/044/2017, del diez de agosto de dos mil diecisiete, por medio del cual el Ayuntamiento compró catorce vehículos con funciones de patrulla.

b) https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/toluca/licitaciones/0.web?q=LPN-HAT-RP-13-2017&cx=011165733734174506528%3Atfgw6svpmpm&cof=FORID%3A11&ie=UTF-8: Cuenta con la información del Acto Jurídico con número DA/SRM/068/2017, del cinco de diciembre de dos mil diecisiete, por el cual, se adquirieron, entre otros vehículos, veintisiete patrullas.

c) https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxix_a/0.web?q=LPN-HAT-RP-13-2018: Tiene la información del Contrato número DA/SRM/048/2018, del veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, por el cual se compraron dieciocho patrullas.

d) https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxix_a/0.web?q=LPN-HAT-RP-15-2018: Contiene la información del Acto Jurídico número DA/SRM/050/2018, del nueve de octubre de dos mil dieciocho, por el cual se compraron veinte motos, con funciones de patrulla.

e) https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxix_a/0.web?q=ADH-HAT-RP-02-2018: No contiene información alguna.
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Conforme a lo anterior, el Sujeto Obligado proporcionó la información de cuatro Contratos de compraventa de patrullas; sin embargo, omitió entregar lo referente al procedimiento de contratación con número ADH-HAT-RP-02-2018.

Ahora bien, resulta necesario traer a colación el artículo 92, fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacikón Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que es información que es pública de oficio, la documentación sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de de obra pública, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, a saber la siguiente:

	Licitación Pública
	Invitación Restringida
	Adjudicación Directa

	Convocatoria y fundamentos legales
	Invitación y fundamentos legales
	Propuesta enviada por el participante

	Nombre de los participantes
	Nombre de los invitados
	Motivos y fundamentos  legales aplicados para llevar a cabo la adjudicación

	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Autorización del ejercicio de la opción

	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	Cotizaciones consideradas, especificando el nombre de los proveedores y sus montos

	Convocatorias emitidas
	Invitaciones emitidas
	Nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada

	Dictámenes y fallos
	Dictámenes y fallos
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución

	Contrato y anexos
	Contrato y anexos
	Número, fecha, monto del contrato, el plazo de entrega o de ejecución de los servicios de obra.

	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión

	La partida presupuestal
	La partida presupuestal
	Informes de avances físicos y financieros

	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Convenio de terminación

	Convenios modificatorios
	Convenios modificatorios
	Finiquito

	Informes de avances físicos y financieros
	Informes de avances físicos y financieros
	

	Convenio de terminación
	Convenio de terminación
	

	Finiquito
	Finiquito
	


Conforme a lo anterior, de la revisión de la información proporcionada a través de los diversos vínculos electrónicos, se logra observar que la información localizada en los mismos, no corresponde a toda la documentación que conforman los expedientes respectivos, pues hacen falta los informes de avances financieros, convenio de terminación, finiquito, facturas y pagos realizados, entre otros; por lo que, se considera que la información se encuentra incompleta, pues únicamente otorgó acceso a determinados documentos de los legajos señalados, omitiendo entregar toda la documentación que conforman a estos.

De tales circunstancias, se puede advertir que el Sujeto Obligado proporcionó, en términos del 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la fuente, forma y lugar para obtener parte de la información requerida, sin embargo, el Sujeto Obligado omitió proporcionar toda la documentación que obra en los expedientes respectivos de adquisición; por lo que, resulta necesario que el Sujeto Obligado realice una búsqueda en sus archivos de los documentos faltantes de los procesos LPN-HAT-RP-10-2017, LPN-HAT-RP-13-2017, LPN-HAT-RP-13-2018 y LPN-HAT-RP-15-2018; así como, del expediente completo del procedimiento ADH-HAT-RP-02-2018.  

Al respecto, de las constancias que obran en el expediente se advierte que se turnó la solicitud, tanto en respuesta, como en informe justificado, a la Dirección de Recursos Materiales; por lo que, resulta necesario traer a colación el procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar el procedimiento de búsqueda que debió seguir el Ente Recurrido, resulta necesario traer a colación el artículo 3.46, fracciones I y III, del Código Reglamentario Municipal de Toluca, dos mil diecinueve, que establece que el Sujeto Obligado para el cumplimiento de sus funciones, cuenta con diversas unidades administrativas, entre las cuales se encuentra, la Dirección de Recursos Materiales, encargada  de llevar a cabo los procedimientos para la adquisición de los bienes y servicios; así como elaborar contratos adquisitivos de bienes y servicios.

Conforme a lo anterior, se puede colegir que el Ayuntamiento de Toluca, cuenta con un área idónea para conocer de la información requerida, por lo que, se considera que deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los archivos, de todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir, a la Dirección de Recursos Materiales, con el fin que proporcione lo siguiente:

· Los documentos faltantes de los procedimientos de adquisición de patrullas con número LPN-HAT-RP-10-2017, LPN-HAT-RP-13-2017, LPN-HAT-RP-13-2018 y LPN-HAT-RP-15-2018, y
· El expediente del proceso adquisitivo de vehículos con funciones de patrulla, con número ADH-HAT-RP-02-2018.

Dicha situación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, el Ente Recurrido deberá entregar la información como obre en sus archivos.
	
Ahora bien, de la revisión de la información proporcionada respecto a los procedimientos de compra de patrullas, se logró advertir que existen documentos en versión pública, a saber, los siguientes:

· Fallo de Adjudicación;
· Dictamen de Adjudicación, y
· Contrato.

En dichos documentos, se clasificó la siguiente información:

a. Número de credencial de elector del representante legal del proveedor, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
b. Especificaciones de conversión de la patrulla (equipamiento especial), datos reservados por el Comité de Transparencia, a través del Acta CT/SE/15/2018.

De lo anterior, resulta necesario señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente o se encuentre clasificada; es decir, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionar por contener datos confidenciales o reservados.

Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley de la materia, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia. 

Asimismo, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; por lo que deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En ese contexto, el Octavo y Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo y numeral de la ley o tratado internacional suscrito por México que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para tal situación, también se deberá señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que la clasificación se ajusta al supuesto previsto en la Ley de Transparencia aplicable; por lo que, en los casos que el documento contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública, fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones.

Conforme a lo expuesto, se concluye que el Ente Recurrido no atendió el procedimiento de clasificación establecido en la normatividad señalada, toda vez que si bien proporcionó información en versión pública, lo cierto es que omitió señalar las razones, motivos o circunstancias que acreditaran dicha clasificación y no proporcionó la respectiva aprobación  del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca.

Sin embargo, toda vez que señaló el Sujeto Obligado que diversos datos estaban clasificados, se procede a su análisis, conforme a lo siguiente:

Número de credencial de elector del representante legal del proveedor.

Al respecto, el Sujeto Obligado aludió a que dicho dato se encontraba clasificado en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, se procede si dicho dato, debe ser público o privado.
En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo ese contexto, se analizará si el número de credencial de elector del representante legal de proveedor, localizado en los cuatro contratos puestos a disposición en respuesta, son confidenciales o públicos.

Al respecto, este Instituto localizó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se aprueban diversas disposiciones relativas a la forma y contenido de la Lista nominal de electores residentes en el extranjero, que se utilizará con motivo de la jornada electoral del primero de julio de dos mil doce, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de abril de dos mil doce, en el cual establece que la clave de elector, se conforma por las consonantes iniciales de los apellidos y el nombre del elector, seguido de su fecha de nacimiento (dos dígitos para el año, dos dígitos para el mes, dos dígitos para el día), número de la entidad federativa de nacimiento, letra que identifica el género y una homoclave compuesta de tres dígitos, dando un total de 18 caracteres.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que con la clave de elector, se podrían obtener indicios o datos completos de una persona, que la podría ser identificada e identificable, pues se podría inferir el nombre de la persona, así como, su fecha y entidad de nacimiento, los cuales son considerados de su vida privada.

Por lo tanto, al ser un dato que hace reconocible a una persona física, resulta procedente su clasificación como información confidencial en términos de lo dispuesto por el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Especificaciones de conversión de la patrulla (equipamiento especial).

Al respecto, resulta necesario precisar que las especificaciones de conversión de la patrulla, se refiere a todo el equipamiento especial con el que deben contar las patrullas, entre las cuales, se encuentra el blindaje, sistemas de comunicación, armamento, entre otras cuestiones, por lo que, se procede analizar si dicha información es clasificada como reservada.

El artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, (homólogo del artículo 113, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
…” 

De dicho precepto normativo se desprende que podrá clasificarse como información reservada aquella cuya publicación comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable.

Por su parte, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas -en adelante Lineamientos Generales- disponen:

“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.”

Así, es posible observar que podrá clasificarse como información reservada, aquélla que comprometa la seguridad pública o bien, entorpezca los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de las autoridades para disuadir o prevenir disturbios sociales. 

De la misma manera, será información reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.

En ese orden de ideas, el artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 

I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México; 

II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México; 
…
IV. La que sea producto de una intervención de comunicaciones privadas autorizadas conforme a la Constitución Federal y las disposiciones legales correspondientes; y 

V. La contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y demás archivos relativos a la investigación para la prevención y la investigación de los delitos y faltas administrativas, en términos de las disposiciones aplicables.”

De lo anterior, se logra desprender que es información reservada, aquella que pueda revelar las normas, procedimientos, métodos, fuentes, técnicas, sistemas, tecnología, útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia, que pueda potenciar o amenazar la seguridad pública o las instituciones del Estado de México, la que sea producto de un intervención de comunicaciones privadas, o bien, la contenida en las averiguaciones previas, carpetas de investigación de los delitos y faltas administrativas.

Ahora bien, este Instituto advierte que proporcionar la especificaciones de conversión de la patrulla, revelaría la nueva tecnología, sistemas y equipos, con los que cuenta la Dirección General de Seguridad Pública, para el combate a la delincuencia en el Municipio, pues al proporcionar información sobre el armamento, blindaje y radios con los que cuentan las patrullas adquiridas, se estaría dando cuenta de los aparatos que se utilizan para estar en comunicación los policías municipales, así como, el equipo y armamento especial, con el que cuentan los vehículos, y que es utilizado para mantener la seguridad dentro del territorio del Municipio.

Inclusive, dar a conocer las especificaciones de las patrullas, podría ocasionar que los entes delincuenciales busquen clonar dichos vehículos, con el fin de aumentar la inseguridad de Toluca, pues podrían hacerse pasar como elementos de seguridad del Ayuntamiento, o bien,  podría ser utilizada dicha información para buscar las debilidades de las mismas y poderse aprovechar de dichas situaciones para realizar diversos delitos, lo cual va en detrimento de la paz y orden social.

Conforme a lo anterior, se puede colegir que proporcionar la información en análisis podría comprometer la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo del Municipio,  tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público, toda vez que da cuenta de las tecnologías, equipos y sistemas de la Dirección General de Seguridad Pública y por lo tanto, acredita la causal de clasificación prevista en el artículo 140, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.

II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.

III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:

· Que existe un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que dar a conocer información sobre el blindaje, armamento, equipo o medios de comunicación con los que cuentan las patrullas, da cuenta de las tecnologías, equipos y sistemas de la Dirección General de Seguridad Pública para inhibir la inseguridad y evitar la comisión de actos ilícitos, lo que podría ocasionar que los integrantes de organizaciones criminales conozcan la tecnología, sistemas y formas de comunicación del área encargada de la seguridad del Municipio, propiciando que los operativos o acciones para inhibir o combatir la comisión de delitos se vea afectado, lo que daría como resultado el aumento de la inseguridad y la comisión de delitos. Además que comprometería el cumplimiento de los objetivos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito.

Además, que con dicha información se podría clonar las patrullas, ocasionando que los delincuentes se hagan pasar por elementos de seguridad o inclusive, se podrían obtener las debilidades de los vehículos, con el fin de dar una ventaja a los entes delincuenciales y facilitar la comisión de delitos.

· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general, ya que individuos con pretensiones delictivas conocerían de manera detallada el blindaje, equipo y armamento de las patrullas que ocupan los policías, lo cual permitiría que se prepararan y buscaran la forma de inhibir las armas o los medios de protección de dichos vehículos, en detrimento de los policías y la sociedad; además, de que revelar la formas de comunicación que se utilizan en materia de seguridad, permitiría a las organizaciones delincuenciales sabotearlos,  lo cual se traduciría en un detrimento al combate a la delincuencia y un perjuicio a la seguridad pública, vulnerando así, el interés general.

· Que la reserva no se traduzca en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud de que la misma prevalece al proteger alguno de los derechos más importantes, como lo son la vida, la salud y la seguridad de los Toluqueños, además, que con la protección de la información ayuda a mantener el orden y paz social, pues no se estarían menoscabando las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de disuadir, prevenir disturbios sociales, o bien, la capacidad de reacción, planes, estrategias, tecnologías, información o sistemas de comunicaciones de la Dirección General de Seguridad Pública.

Asimismo, se buscó el medio menos restrictivo ya que se solicitó la información de compras de patrullas y en la documentación únicamente se elimina la información del armamento, blindaje, equipo y tecnologías de comunicación que tienen dichos vehículos, siendo procedente la entrega de los documentos que integran los expedientes solicitados.

Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva, en términos del artículo 140, fracción I, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a las especificaciones de conversión de la patrulla, localizados en los contratos, dictámenes y fallos de adjudicación puestos a disposición del ahora Recurrente. 

Finalmente, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. 

Conforme a lo anterior, se considera que el Ayuntamiento de Toluca, deberá entregar el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, en términos del artículo 140, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las especificaciones de conversión de la patrulla localizados en los contratos, dictámenes y fallos de adjudicación de los procedimientos de adquisición de vehículos con número LPN-HAT-RP-10-2017, LPN-HAT-RP-13-2017, LPN-HAT-RP-13-2018 y LPN-HAT-RP-15-2018; así como, el número de credencial de elector, en términos del diverso, 143, fracción I del ordenamiento jurídico precisado.

Del primero de enero de dos mil diecinueve al trece de junio de la presente anualidad.

Ahora bien, respecto a los expedientes elaborados por la compra de patrullas en dicha temporalidad, el Sujeto Obligado no realizó un pronunciamiento expreso sobre dicha información; por lo que, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del ahora Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, pues no se pronunció sí había comprado patrullas, durante el periodo comprendido del primero de enero al diecisiete de junio de dos mil diecinueve, lo anterior, toma sustento con el hecho que proporcionó información sobre los otros dos años.

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado deberá realizar una indagación exhaustiva y razonable en sus archivos, en específico en la Dirección de Recursos Materiales, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el fin de que proporcione los documentos que contengan los expedientes elaborados por la compra de patrullas, dentro del periodo del primero de enero de dos mil diecinueve al diecisiete de junio de la presente anualidad.

Así, para el caso, de que de la búsqueda realizada por la Dirección de Recursos Materiales, en todos sus archivos, no localice la información requerida, por no haber comprado vehículos con funciones de patrullas, dentro de la temporalidad en análisis, deberá hacerlo del conocimiento del Particular; lo anterior, ya que el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. De la misma manera, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Así, se considera que en caso de que el Ayuntamiento de Toluca, no cuente con el expediente de adquisición de patrullas, al no haber realizado ninguna compa de dichos vehículos durante  el dos mil diecinueve, deberá señalar dicha situación, en términos del artículo 19, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, este Instituto advierte que los documentos a entregar pudieran contener información clasificada, como confidencial o reservada; por lo que, en su caso deberá entregar la versión pública, en la que podrá eliminar, de manera enunciativa, más no limitativa, el número de credencial de elector, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, la especificaciones de conversión de las patrullas, en términos del diverso, 140, fracción I de dicho ordenamiento jurídico.

Conforme a lo anterior, se considera que el agravio hecho valer por el Particular es PARCIALMENTE FUNDADO, pues entregó información incompleta.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Toluca, a efecto de que, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· El acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación, de manera fundada y motivada, en términos de los artículos 140, fracción I y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del número de credencial de elector y las especificaciones para la conversión de las patrullas, localizados en los contratos, dictámenes y fallos de adjudicación de los procedimientos de adquisición de vehículos con número LPN-HAT-RP-10-2017, LPN-HAT-RP-13-2017, LPN-HAT-RP-13-2018 y LPN-HAT-RP-15-2018, conforme a lo señalado en el Considerando Quinto.

· Previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir a Dirección de Recursos Materiales, en versión pública, lo siguiente:

a) La información faltante de los expedientes de la compra de patrullas, señaladas en el punto anterior.

b) El legajo del procedimiento adquisitivo con número ADH-HAT-RP-02-2018.

c) Los documentos que conforman el expediente de adquisición de patrullas, dentro del periodo del primero de enero de dos mil diecinueve al diecisiete de junio de la presente anualidad. En el caso, de que no cuente con la información requerida, al no haber realizado ninguna compra de dichos vehículos, deberá  hacerlo del conocimiento del Particular, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de la materia.

Junto con la versión pública, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos conforme a lo concluido en el Considerado QUINTO, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 129, 140, fracción I, 141, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00885/TOLUCA/IP/2019, por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· El acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación, de manera fundada y motivada, en términos de los artículos 140, fracción I y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de las versiones públicas de los contratos, dictámenes y fallos de adjudicación puestos a disposición del Particular en respuesta, conforme a lo señalado en el Considerando Quinto.

· Previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir a Dirección de Recursos Materiales, en versión pública, lo siguiente:

d) La información faltante de los expedientes de los procedimientos de compra de patrullas con número LPN-HAT-RP-10-2017, LPN-HAT-RP-13-2017, LPN-HAT-RP-13-2018 y LPN-HAT-RP-15-2018, conforme al Considerando QUINTO.

e) El legajo del procedimiento adquisitivo con número ADH-HAT-RP-02-2018.

f) Los documentos que conforman el expediente de adquisición de patrullas, llevado a cabo, dentro del periodo del primero de enero de dos mil diecinueve al diecisiete de junio de la presente anualidad. En el caso, de que no cuente con la información requerida, al no haber realizado ninguna compra de dichos vehículos, deberá  hacerlo del conocimiento del Particular, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de la materia.

Junto con la versión pública, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos conforme a lo concluido en el Considerado QUINTO, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 129, 140, fracción I, 141, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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